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Legal Nº D000473-2021-MIDAGRI-SERFOR-GG-OGAJ 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 29763, Ley Forestal y de 
Fauna Silvestre, se creó el Servicio Nacional Forestal y 
de Fauna Silvestre–SERFOR, como organismo público 
técnico especializado, con personería jurídica de derecho 
público interno y como pliego presupuestal adscrito al 
Ministerio de Agricultura, ahora Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego;

Que, el Reglamento de Organización y Funciones 
del SERFOR, aprobado por el Decreto Supremo N° 
007-2013-MINAGRI y modificatoria, establece que la entidad 
cuenta con una estructura orgánica compuesta, entre otros, 
por órganos de administración interna y órganos de línea;

Que, a través del artículo 2 de la Resolución de 
Dirección Ejecutiva Nº D00219-2021-MIDAGRI-SERFOR-
DE se designa temporalmente al servidor Juan Jesús 
Aldana Vílchez, Especialista en Presupuesto en la Oficina 
de Presupuesto, para que desempeñe las funciones 
inherentes al cargo de Director General de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto, en adición a sus 
funciones y en tanto se designe a su titular;

Que, mediante el Informe Nº D000368-2021-
MIDAGRI-SERFOR-GG-OGA, la Oficina General de 
Administración manifiesta su conformidad al Informe Nº 
D000456-2021-MIDAGRI-SERFOR-GG-OGA-ORH de la 
Oficina de Recursos Humanos, quien señala que a través 
de la Resolución Directoral N° D000062-2021-MIDAGRI-
SERFOR-GG-OGA-ORH ha otorgado licencia sin goce de 
haber al servidor Juan Jesús Aldana Vílchez, a partir del 
04 de diciembre de 2021, y en ese sentido corresponde 
dar por concluida la designación temporal efectuada al 
mencionado servidor;

Que, asimismo, la Oficina de Recursos Humanos 
señala en el citado Informe, que por disposición de la 
Alta Dirección, ha efectuado la revisión de la hoja de 
vida del señor Juan Jesús Aldana Vílchez, y verifica que 
cumple con los requisitos establecidos en el Clasificador 
de Cargos del SERFOR vigente, para ocupar el cargo de 
Director General de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto del SERFOR, cuya plaza se encuentra 
vacante y presupuestada;

Que, mediante Informe Legal N° D000473-2021-
MIDAGRI-SERFOR-GG-OGAJ, la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, indica que, en atención a la opinado 
por la Oficina de Recursos Humanos de la Oficina 
General de Administración, resulta legalmente viable que 
la Directora Ejecutiva (e) en su condición de titular del 
pliego y máxima autoridad ejecutiva institucional, emita 
el acto resolutivo que de por concluida la designación 
temporal efectuada al señor Juan Jesús Aldana Vílchez 
para desempeñar las funciones inherentes al cargo de 
Director General de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto; y a su vez designe al señor Juan Jesús 
Aldana Vílchez en el cargo de Director General de la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del 
SERFOR, el cual está previsto como cargo de confianza;

Con el visado del Gerente General, del Director General 
de la Oficina General de Administración, del Director de la 
Oficina de Recursos Humanos, y de la Directora General (e) 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica, y;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre; y el 
Decreto Supremo N° 007-2013-MINAGRI, que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del SERFOR, y 
su modificatoria;

SE RESUELVE:

Articulo 1.- Dar por concluida la designación 
temporal efectuada al señor Juan Jesús Aldana Vílchez 
para desempeñar las funciones inherentes al cargo de 
Director General de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto del Servicio Nacional Forestal y de Fauna 
Silvestre – SERFOR, dándosele las gracias por los 
servicios prestados a la institución.

Artículo 2.- Designar al señor Juan Jesús Aldana 
Vílchez en el cargo de Director General de la Oficina 

General de Planeamiento y Presupuesto del Servicio 
Nacional Forestal y de Fauna Silvestre – SERFOR, cargo 
considerado de confianza.

Articulo 3.- Disponer se realice la notificación de la 
presente Resolución al señor Juan Jesús Aldana Vílchez, 
así como a la Oficina de Recursos Humanos de la Oficina 
General de Administración.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial El Peruano y en el Portal 
Institucional del Servicio Nacional Forestal y de Fauna 
Silvestre (www.gob.pe/serfor).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LEVIN EVELIN ROJAS MELéNDEz
Directora Ejecutiva (e)
Servicio Nacional Forestal y de Fauna
Silvestre
SERFOR

2018748-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Fijan índices de corrección monetaria para 
efectos de determinar el costo computable 
de los inmuebles enajenados por personas 
naturales, sucesiones indivisas o sociedades 
conyugales que optaron por tributar como 
tales

Resolución MinisteRiAl
n° 347-2021-eF/15 

Lima, 3 de diciembre del 2021

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 21 del Texto Único Ordenado 
de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 179-2004-EF, se dispone que en el caso de 
enajenación de bienes inmuebles el costo computable 
es el valor de adquisición o construcción reajustado por 
los índices de corrección monetaria que establece el 
Ministerio de Economía y Finanzas en base a los Índices 
de Precios al Por Mayor proporcionados por el Instituto 
Nacional de Estadística e Informática (INEI);

Que, conforme al artículo 11 del Reglamento de la Ley 
del Impuesto a la Renta, aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 122-94-EF, los índices de corrección monetaria son 
fijados mensualmente por Resolución Ministerial del 
Ministerio de Economía y Finanzas, la cual es publicada 
dentro de los primeros cinco (5) días hábiles de cada mes;

Que, en tal sentido, es conveniente fijar los referidos 
índices de corrección monetaria;

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único 
Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 179-2004-EF, y su Reglamento, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 122-94-EF;

SE RESUELVE:
Artículo Único.- Fijan Índices de corrección 

Monetaria
En las enajenaciones de inmuebles que las personas 

naturales, sucesiones indivisas o sociedades conyugales 
-que optaron por tributar como tales- realicen desde el día 
siguiente de publicada la presente Resolución hasta la fecha 
de publicación de la Resolución Ministerial mediante la cual 
se fijen los índices de corrección monetaria del siguiente mes, 
el valor de adquisición o construcción, según sea el caso, se 
ajusta multiplicándolo por el índice de corrección monetaria 
correspondiente al mes y año de adquisición del inmueble, de 
acuerdo al Anexo que forma parte de la presente Resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEDRO FRANCKE BALLVé
Ministro de Economía y Finanzas

UsuarioTK
Cuadro de texto

UsuarioTK
Cuadro de texto
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